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Fecha de Sesión ACTA solitud (tal cual se encuentra en el acta) 
Resolución/Por la Honorable Coporacion 

Municipal  

RESOLUCIONES

28/1/2023 3

17) ASUNTOS VARIOS: 17.2) La Honorable Corporación Municipal en pleno autorizan al Sr. 

Alcalde Municipal Néstor Joel Mendoza padilla a realizar el pago de una operación valorada en 

contraparte Lps. 45,000.00; operación valorada como costo total de Lps. 90,000.00; cirugía para la 

colocación de DVP-hidrocefalia para la joven Lesly Yohana Euceda Crúz, con número de identidad 

0319-1994-00287, Centro Medico de Especialidades del Valle y Alcaldía Villa de San Antonio; Por esta 

única vez; el techo se mantiene de Lps. 20,000.00; para ayuda social. APROBADO
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17.3) El Sr. Celestino Martír Martínez del Cid Presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia 

propone crear una fundación para la ayuda social; El Sr. Alcalde aporta que antes de la pandemia se 

propuso desarrollar el proyecto de un Centro de Desintoxicación y droga en un predio que pertenece al 

Sr. Celestino Martínez. Y está pendiente la conformación  ya que se necesitara apoyo con la fundación; 

El Sr. Alcalde propone un reunión de Trabajo para hablar detalladamente del tema, mismo que quedo 

agendado para el día jueves 2 de febrero del 2023 a las 2:00 pm; APROBADO
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17.4) El Licenciado David Omar Fiallos  aporta que respecto al ordenamiento vial, mismo que no ha 

visualizado avances; de todo lo solicitado en corporación no se han visto cambios, menciona que si no 

se puede ordenar el casco urbano, es imposible que se trate de ordenar las otras comunidades; El Sr. 

Alcalde Municipal Ordena que se debe coordinar con más presión al departamento de Justicia 

Municipal; el Licenciado David menciona también sobre el siembro de árboles en las aceras; El Sr. 

Melvin Escalante aporta a la misma problemática en la comunidad de Flores; se debe ordenar el 

municipio; El Sr. Luis Inestroza propone en la misma reunión tratar  el tema de los permisos de 

operación para la venta de bebidas: El Licenciado David Fiallos sobre el permiso que se le otorgó a una 

persona por 6 meses y de eso ya van 2 años; en la entrada y que ahora ya existen 2 constituidas, 

aclarándole que ya retiraron una de ella: mismas que le quitan la imagen al municipio; El Sr. Alcalde 

Municipal aclara que sobre la caseta que está colocada en el desvió de la Villa, abajo del puente, le 

corresponde a COVI y  lo  proponen es que la Alcaldía Proceda a retirar: acordaron que todos eso 

tema serias tratados en la reunión de trabajo programada REUNIOÓN DE TRABAJO
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17.5) El Sr. Alcalde aporta que recibió una llamada del Sr. Eduan Yovany Morales solicitándole un 

permiso de construcción en un predio que se encuentra en litigio, mencionada el Sr. Alcalde que le 

aclaro que como corporación no están autorizando un permiso de construcción en un predio que a 

futuro le puede generar una demanda a la corporación; El Sr. Rivera menciona que le llamo el señor 

Morales para informarle que va a construir, donde le aconsejo que pedir un espacio en sesión para 

hablar del tema ; 

la Honorable Corporación Municipal en pleno no autorizan el 

permiso de construcción  en un predio que a futuro le puede 

generar una demanda a la corporación; 
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17.6) la Honorable Corporación Municipal en pleno ordenan a los departamentos correspondientes que 

a la hora de emitir un permiso de construcción, ya sea de casa o negocio, agregar dentro de los 

requisitos que deben estimar el espacio para estacionamiento, de tal manera que no se estacionen en la 

calle y obstaculicen el tráfico; APROBADO
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; 17.7) La honorable Corporación Municipal en pleno ordenar al Abogado Carlos Suazo, jefe de Justicia 

Municipal: emitir una ordenanza municipal de prohibición a la población sobre la instalación de carpas y 

galeras fijas en las calles y aceras y prohíbo sembrar árboles y todo tipo de plantas sobre las aceras ya 

que son de uso peatonal, prohibido el estacionamiento de vehículos en mal estado que obstaculicen el 

tráfico y dañan la imagen del casco urbano y calles principales; solicitan a la vez coordinar una cita con 

el jefe de transito de Comayagua, continuando con el tema de Ordenamiento Vial y coordinar con 

catastró municipal la elaboración de un mapa amplio de todas las calles del casco urbano; APROBADO


